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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 277 
  

 

Artículo Único.– Se adiciona un artículo 9 Bis de la Ley Sobre el 

Sistema Estatal de Asistencia Social para quedar como sigue: 

 

Artículo 9 Bis. - Además de los anteriores, el Sistema Estatal de 

Asistencia Social, tendrá las siguientes atribuciones respecto a 

las personas en situación de indigencia:  

 

I. Dirigir y operar establecimientos especiales para las 

personas indigentes, donde se proporcionen servicios 

sociales especializados para la progresiva restitución de 

sus derechos;  

 

II. Facilitar la obtención de documentos de identidad de las 

personas indigentes mediante la realización de campañas 

permanentes de registro;  

 

III. Asegurar el acceso a información comprensible sobre los 

derechos y servicios que proporciona el Estado, así como 

de los mecanismos para acceder a los mismos;  

 

IV. Promover el reconocimiento de las personas indigentes 

como titulares de derechos frente a la sociedad;  
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V. Asegurar la implementación de medidas necesarias para 

proteger a las personas indigentes contra actos arbitrarios 

o ilegales en su vida privada, familia, honra o reputación; 

así como de cualquier explotación de su imagen o 

prácticas en contra de su condición física y mental que 

vulneren su dignidad humana;  

 

VI. Adoptar medidas suficientes para prevenir que la 

discriminación múltiple ocasione abusos físicos, 

psicológicos, emocionales o sexuales;  

 

VII. Generar programas educativos, para otorgarles 

posibilidades de empleo con salario justo y remunerado, 

que permita dejar la calle;  

 

VIII. Garantizar en condiciones de igualdad, asesoría y 

representación legal de manera gratuita;  

 

IX. Las autoridades adoptarán medidas para garantizar todos 

sus derechos, impidiéndose acciones de reclusión, 

desplazamiento forzado, tratamiento de rehabilitación, 

internamiento en instituciones o cualquier otra, sin su 

autorización; y  

 

X. Proporcionar alternativas que constituyan acciones dignas 

y respeten su honra y libertad. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días 

del mes de febrero de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


